
Casa de la Cultura Jurídica 
Cuernavaca, Morelos 

 
Versión pública de documentación vinculada a 

contrataciones de bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT-

CUM/A-54-2019-II, disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-II.pdf  

en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de 10 

páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato, relacionado con el contrato 

70230217, relativo al mantenimiento de planta tratadora de agua pluvial del inmueble de la 

Casa de la Cultura Jurídica en Cuernavaca, Morelos, adscrita a la Dirección General de Casas 

de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para el periodo del 04 de 

julio al 31 de octubre de 2023. 

. 

Dra. Aura Hernández Hernández 
Directora de la Casa de la Cultura Jurídica  

en Cuernavaca, Morelos 
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Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 



x/
Ic

Z
J6

C
H

M
a

L
D

C
B

q
C

6
H

S
Jo

E
8

sk
h

V
P

97
Y

Y
q

qm
h

Q
9

A
N

p
w

=

PODER JUDICIAL DE L4 FEOERACION 
S\,lP.P.E;LU. ~1E 1( J.J$n("4CE \,\ tU,C~"-1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DECUERNAVACA,MORELOS 
BOULEVARD BENITO JUÁREZ No. 47 Y 49 
COLONIA LAS PALMAS. CP 62050 
CUERNAVACA,MORELOS 
Tel. 777 318 5185 
Mail: ccjcuemavaca@mait.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230217 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: CARLOS MANUEL CHÁVEZ VEGA / PASEO DE ITALIA NÚMERO 21 TERCERA SECCIÓN , COLONIA LOMAS VERDES, NAULCALPAN, ESTADO DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 
53125, /5526963756, 5526963756 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
27/06/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA R.F.C. PRESTADOR DE SERVICIO: CAVC530618Ll1 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
31 DE OCTUBRE DE 2023 BLVD. BENITO JUAREZ 47 Y 49 , CUERNAVACA62050, MX, MOR 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER MTTO PLANTA PLUVIAL CVA 1ER EVENTO 38,500.00 38,500.00 

OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA PLUVIAL DE LA CASA DE 
CULTURA JURIDICA EN CUERNAVACA, MORELOS. 

LAS CARACTEijÍSTICAS DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO SE ENCUENTRAN EN LA 
PROPUESTA TECNICA DE LA PERSONA PRESTADORA DE SERVICIOS CARLOS MANUEL 
CHAVEZ VEGA, E INCLUYE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 

1 º EVENTO 
PT~P.01 LIMPIEZA FISICA DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO0DE AGUA PLUVIAL CON 
PANO DE FRANELA HUMEDECIDO EN AGUA; CON INTERVENCI N DE TO~O LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. (PZA 1.00) 

PTAP.02 MANTENIMIENTO A INSTRUMENTACIÓN· CON INTERVENCIg· N DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y CbMPLETA EJECUCI N. (JGO. 1.00) 

PTAP.03 MANTENIMIENTO DE LAMPARA DE LUZ iTRAVIOLETA GERMICIDA 
MODELO PK-LG25 MARCA PURIFIK; CON INTERVENCI N 8E TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. (PZA 1.00) 

PTAP.04 LIMPIEZA A FILTRO DE CARBON ACTIVADO; CON INTERVENcIg· N DE TODO 
LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. (PZA 
1.00) 

PTAP.05 MANTENIMIENTO DE FILTRO PULIDOR DE POLIPROPILENO DE ALTA 
PUREZA MARCA PURIFIK CON ELIMINAC~ON DE SUSTANCIAS DE 05 MICRAS, CON 
MEDIDAS DE 10X4.5 "; CON INTERVENCI NO~ TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO 
PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. (PZA 2.00) 

PTAP.06 MANTENIMIENTO DE FILTRO PULIDOR DE POLIPROPILENO DE AL TA 
PUREZA MARCA PURIFIK CON ELIMINAC~ON DE SUSTANCIAS DE 01 MICRAS, CON 
MEDIDAS DE 10X4.5 "; CON INTERVENCI NO.E TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO 
PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. (PZA 2.00) 

PTAP.07 MANTENIMIENTO DEL FILTRO DE SEDIMENTOS; CON INTERVENCIÓN.DE 
TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION . 
(PZA 1.00) 

PTAP.08 APLICACIÓN DE VARIOS CICLOS DE RETROLAVADO A FILTRO DE 
SEDIMENTOS Y FILTRO DE CARBON ACTIVADO POR MEDIO DEL SISTEMA; CON 

CONTINUA 

PÁGINA 1 DE 1 O 
Fect\a de Impresión: 29/06/2023 18:48:51 
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DECLARACIONES 

1 .. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en k> sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para k>s efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.-Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94. de ta Const!t:ución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos y 1. fracción l. de la Ley Organica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.-La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada Pof la titular de la Casa de la Cultura JuridtCa en Cuemavaca, Morelos, de oonformidad con lo previsto en los artlcuk>s 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95. 96 y 
97. del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisictón. 
arrendamiento, administración ydesincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Coite de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.• La titular de la Casa de la Cultura Juridica en Cuemavaca, MorekJ·s está facultada para suscribir et presente instrumento, de oonfom,idad con lo dispuesto en el arliculo 11. párrafo séptimo. del Acuerdo General de Administractón XIV/2019. 
1.4.• Para todo lo relacionado con el presente contrato, seftala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez numero 2. colonia Centro. alcakfla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5 ... La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23331701 $0010001, Par1icla Pfesupuestal 35101, destino Casa de la Cuttura Juridica en Cuernavaca, Moretos. 
11.· El "PrestadOJ de Servicios .. manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.• Es una persona flsica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2 ... Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·Suprema Corte· y cuenta oon los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizaños a satisfacción de ésta. 
11.3.· A la fecha de adjudicactón de la presente contratación. no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación apticable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo. no se encuentra en ninguno 
de los supuestos a que se ref.eren los a,tlculos 62. fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.• Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.• Para tOdO lo retacionado con el presente contrato. sen ala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apaI1ado denominado ~Prestador de Se1vicios·. 
111.· La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios''. a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.· Reconocen mutuamente la personalidad jurfdk:a con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manmeslan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirén a IOs domicilios indicados en las declaraciones 
1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2,• Las ·Partes· reconocen que la carátula del presenle contrato forma par1e integrante de4 presente instrumento contractual. 
111.3.· Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por· lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C LÁ US UL AS 

Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servic'105" se compromete a proporcionar los SEk'Vicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, preciO, plazo y condiciones de pago set"lalados en el presente 
instrumento contractual. durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de S81,100.00 (ochenta y 1..fl mil cien pesos 00/100 moneda nacional). más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $12,976.00 (doee mil novecientos setenta y 
seis pesos 00/100 moneda nacional). resu1Iando un monto total de $94,076.00 {noventa y cuatro mil setenta y seis pesos 00/100 moneda nacional). 
Las ·Partes· convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señaládo en la presente cláusula culxe el total de IOs servii:ios contratados. por 10 cual la ·Suprema Corte" no tiene 
obligación de cubrir ningún importe adicional, 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La ·Suprema Corte" ~gará al •PrestadOJde ServicK>s" el cien P.Of ciento del monto senalado en la cláusula Seguncta. contra entrega de IOs servicios prestados] conforme a los Ak:ances Técnicos requeridos y a 
entera satisfacción de la ·suprema Corte· 
Para efectos fiscales. el ·Prestador de Servicios" deberé presentare! o los Comprobantes FiscaJes Digitales por lntemet {CFDI) respectivos a nombre de la ·Suprema Corte·. con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en 
la cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este Instrumento y demás requisitos fiscaies a que haya lugar. 
Para que proceda el pago. la-Administradora· del contrato deberé entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contradual y copia del documento medlante el cual fueron prestados k>s servicios a entera satisfacción de la ·Suprema 
Corte". 
CuaIta. Lugar de prestación de kls seí\licios. El ·Prestador de Servicios• debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato. en los domicilios ubicados en Blvd. Benito Juárez números 47 y 49, colonia Las Palmas. código postal 62050, 
municipio de Cuemavaca. Estado de Morek>s. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 04 de julio de 2023 y hasta e4 31 de octubre de 2023. 
El ·PrestadOf de ServicK>s· se compromete a prestar IOs servicios conforme a IO siguiente: Secvicio de mantenimiento planta de tratamiento de agua pluvial en la Casa de la Cuttura Jurldica en Cuemavaca conforme al alcance técnico de la contratación. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación. no se debetá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactaclo en este contrato Unicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justifteadas. previa presentación de la soWcitud respedlva, antes del vencimiento del ,:,tazo del seMcio, por parte del ·Prestador 
de Servicios· y su aceptación por parte de la ·Suprema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación del servicio. materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la · suprema Corte·. esta se realizará en la fecha que 
por escrito le señaJe ta "Administradora· del contrato al ·Prestador de Setvicios·. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serén determinadas por la "Suprema Corte· en función del incumplimiento decretado, conforme to siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de IO establecido en sus anexos, ta ·suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) de( monto que corresponda al vak>r 
de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. que no se hayan recibido, o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustaré proporcionalmente al porcentaje 
incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al ·Prestador de ServiciOs· respecto al cumplimiento de los pfazos establecidos en el contrato. se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de IOs servicios. equivalente 
al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que impo1ten k>s servicios no prestados. y no podrán exceder del 30% (treinta FX)r ciento) del monto total del contrato. sin incluir el Impuesto al Vat,r Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente. se podrá iniciar el procedimiento de rescisión det contrato 
Las penas podrén descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·Suprema Coite" al "Prestador de Servicios· y, de ser necesario. ingresando su monto a la Tesorerfa de la ·suprem~ COfte". 
Séptima. Garant~ de cumplimiento. Oe conformidad con b establecido en e4 ar1fculo 169, fracción 11, tctrcer párrafo, del Acuen:lo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del 
contrato, tOda ve~ que el monto del presente oontrato no oxee.de la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará MI su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos .en e~ceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el ·Prestádor de Servicios~. este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de próíf99a para el pago de créditos f,scales. Los cargos se calcularén sobre tas cantidades pagadas en exceso en cada caso, y 
se computarán por dlas naturaSes, desde la fecha del ~o al "Prestador de Seivicio~. hasta la lecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El ~restador de Servicios• asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al preslar lós servicios objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelO'Ctual y Pof b tanto libera a la ·suprema Corte· 
de cualquier responsabilidad de carácter civil. penal. fiscal, de marca industrial 'o de cualquier otra fndofe. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado. de la documentación proporcionada por la ·Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente conlrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información. o de los resultantes del procedimiento, ta ·suprema Corte· podrá ejercer las acciones Jegales conducentes, por b que el ·Prestador de SeMcios· es responsable en su totalidad de las 
recfamaciones que. en su caso. se efectúen res pedo de IOs derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El ~Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en ta realización del objeto de este contrato serán trabajadores del ·Prestador de Seivicios". por 10 que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la ·suprema 
Corte·. 
Seré responsabilidad del "PrEJstador de SerVicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de k>s patrones establecen las disposiciones que regulan el $AR, INFONAVIT. IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto. 
responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que bs trabajadores del ·Prestador de Servicios· presenten en su contra o de la ·Suprema Corte•. El gasto que implique et cumplimiento de estas obligaciones correrá a 
cargo del ~Prestador de ServicK>s", que seré el único rMponsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La ·Suprema Corte· estaré facuttada para requerir al ·Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus lrabajadores al IMSS, asr como los comprobantes de pago de las cUOlas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del ·Prestador de SEIC'vicios· ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la ·suprema Corte~, el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de 
IOs gastos que erogue la "Suprema Ccxte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos. hospedaje, transpo11aci6n, alimentos y demás inherentes, con el fin de aaeditar ante la autoridad competente que no existe relación 
labOral alguna con 10s mismos y deslindar a la ·Suprema Corte· de cualquier liP.O de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido p0r la ·Suprema Coite" de los Comp,obantes Fiscales Digitales generados pcr Internet (CFOI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones tegales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ·Suprema <::01te· manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para les efectos de eSla contratación, se ent'8nde por subcontratación el acto mediante el 
casi el ·Prestador de Serviciós" encomienda a otra persona ftsica o jurtdica, ta ejecución parcial o total del objelo del contrato. 
Décima Segunda. Resp0nsabilidad civil. El "Prestador .de Servicios• responderá por los dar'Kts, que se causen a los bienes en posesión o en proptedad de la "Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato. aun cuando no 
exista negligencia. La reparación del dai\o consistirá, a elección de ta ·suprema Cort&". en el restablecimiento de la situación anterior. cuando elb sea posible, o en el pago de danos y perjuicios. con independencia de ejercer las acciones legales a 
que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de SEMvicios• no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulO, parcial o totalmente a favor de otra persona. flsica 
o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "P8ltes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregabies que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados 
yJo confidenciales, en términos de ros aItlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púbica, as! como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfom,ación Pública. 
El "Prestador de Servicios" se obtiga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su per80nal, asl como abstenerse, confOJme a las disposiciones aplicabies, de 
dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos. registros. imágenes. constancias. estadlsticas. reportes o cualquier otra información clasiflcada como reservada o confldencial de la que tenga cx:,nocimtento en ejercicio y con 
mouvo de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados. total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato. son 
propiedad de la ·suprema Corte·. por IO que el "Prestador de Servicies• se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se Je hubiese proporcionado, asl como e4 material que llegue a realizar, obligándose a abstenecse de reproducirlos en 
medio electrónico o flsico. 
Décima Quinta.·Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir. de manera unilateral, el presente contrato sin CJJ8 medie declaración judicial. encaso de que el"Prestadorde Servicios~ deje de cumptircualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada, concurso mercant~ o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ·Suprema Corte• notificaré por escrito las causas de rescisión al ·Prestador de Servicios• en su domiciliio seflalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona 
que se encuentre en lugar, otorgéndokt un ptazo de cinco dlas hábiles para que manifieste b que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese p(azo, e4 órgano competente de la "Supcema Corte· determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al ·Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11 .5. de este instrumento. Serán causas de 
rescisión del presente instrumento contractual tas siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios señalados en '8 cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios• incurre en falsedad total o 
parcial respecto de la información proporcionada para la celelxación del presente contrato. 3) En general, FX)r el Incumplimiento por parte del ·Prestador de Serviciosft a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión . El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien. de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés 
general. en términos tte lo previS1o en bs artlculos 153, 154, 155 y 156. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Partes· acuerdan que la ·suprema C0tte· podrá. en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato. por causas justificadas. sin que ello 
implique su terminación defWlitiva y. por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regiré por lo dispuesto 
en el articulo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de to previsto en e4 ar1Icul0 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios"' queda obligado ante 1a ·Suprema COJte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los se1VicK>s, as! como de cualquier otra responsabilKSad en que hubiere incurrido. en 
los términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La ·suprema eorte· designa a la persona Titular de la Casa de la Cuttura Jurldica en Cuernavaca, Morefos adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la +suprema" Corte", como 
"Administradora· del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccK>nar las adividades que desempeñe el ·Prestador de Se1Vicios·. asf romo girar las instrucciones que considere oportunas 
y verificar que los servicios. objeto de este contrato. cumplan con las especificaciones sei'ialadas en el presente instrumento. 
B Director General de' Casas de la Cultura Jurldica de la ·suprema Corte· podrá sustiluir a la ·AdministradoraH del contrato, Jo que informará por escrito al ·Prestador de Servicios". 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de Jo estipulado en este instrumento, el "Prestadorde Servicios" se somete expresamente a lasdecisK>nes del Tribunal Pktno de la "Suprema Corte· 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domiciio o vecindad, tenga o llegare a tener. de confom,idad con lo indicado en e4 articulo 11. fracción XXII. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realiza,se de una parte a otra. se realizará por escrito en el domicilio que respedivamente han seilalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por Jo dispuesto en la Constituctón Poutica de k>s Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el Acuerdo General de Administración XtV/2019. y en lo no previsto en estos, por el Cód'Qo Civil Federal. el Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administralivas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONT 
Nombre 

Carlos Manuel Chávez Vega 

EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 
Fecha 

04/07/2023 
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PODER JUDICIAL oe LA FEOERACIOl'i( 
SVMEI\.I, co;.1e D( .vsne,-.eE \.~ N.r.t!CN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 00080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DECUERNAVACA,MORELOS 
BOULEVARD BENITO JUÁREZ No. 47 Y 49 
COLONIA LAS PALMAS, CP 62050 
CUERNAVACA, MORELOS 
Tel. 777 318 5185 
Mail: ccjcuernavaca@mail.scjngob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70230217 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

OOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: CARLOS MANUEL CHÁVEZ VEGA / PASEO DE ITALIA NÚMERO 21 TERCERA SECCIÓN, COLONIA LOMAS VERDES, NAULCALPAN. ESTADO DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 
53125, / 5526963756, 5526963756 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
27/06/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA R.F.C. PRESTADOR DE SERVICIO: CAVC530618Ll1 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
31 DE OCTUBRE DE 2023 BLVD. BENITO JUAREZ 47 Y 49, CUERNAVACA 62050, MX, MOR 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 
INTERVENCION DE TgDo LO SUFICIENTE y NECESARIO PARA su CORRECTA y 
COMPLETA EJECUCI N. (PZA 2.00) 

PTAP.09 SUMINISTRO DE CUBETA DE 4.0 KGÓCONTIENE PASTILLAS DE CLORO 
MARCA BLUE. QUIM CLORANT 3) Y COLOCACION URANTE SU MANTENIMIENTO; CON 
INTERVENCION DE TgDo LO SUFICIENTE y NECESARIO PARA su CORRECTA y 
COMPLETA EJECUCI N. (PZA 1.00) 

PTAP.10 ~ANTENIMIENTO A SISTEMAS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS; CON 
INTERVENCI N DE TgDo LO SUFICIENTE y NECESARIO PARA su CORRECTA y 
COMPLETA EJECUCI N. (JGO. 1.00) 

PTAP.11 MANTENl~IENTO A MOTO BOMBA PERTENECIENTE A LA PLANTA DE 1 
H.P.; CON INTERVENCI N DE TODQ LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU 
CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. (PZA. 1.00) 

PTAP.12 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORR5CTIVO AL SISTEMA 
HIDRONEUMATICO DE LA PLANTA·yCON INTERVENCI N ~ TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA COMPLETA EJECUCI N. (PZA. 1.00) 

PTAP.13 (5IMPIEZAA FILTRO DE ENTRADA DE AGUA PLUVIAL A LA PLANTA; CON 
INTERVENCI N DE TgDo LO SUFICIENTE y NECESARIO PARA su CORRECTA y 
COMPLETA EJECUCI N. (PZA. 1.00) 

PTAP.1 4 MANTENIMIENTO AL SISTEMA HIDRAÚLICO;&ON TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. (JGO. 1.00) 

PTAP.15 MANTENIMIENTO DE CANALON DE CAPTACIÓN DE AGUA PLUVIAL; CON 
TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. 
(ML. 26.00) 

PTAP.20 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PICHA~CHA DE¾" DIÁMETRO PARA 
BOMBA DEL CONCEPTO PTAP.012·yCON INTERVENCI N DE TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA COMPLETA EJECUCIÓN. (PZA. 1.00) 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO PLANTA PLUVIAL 1 ER EVENTO CVA 

20 1 SER MTTO PLANTA PLUVIAL CVA 200 EVENTO 42,600.00 42,600.00 
OBSERVACIONES 
2º EVENTO 

CONTINUA 

PÁGINA 3 DE 10 
Fecha de Impresión: 29/0612023 18:48:51 
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DECLARACIONES 

1.-La suprema corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.-Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Potltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, íracción l. cte la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fedefación. 
1.2.- La presento contratación realizada mediante Adjudicacíón Directa, fue autorizad~ por la titular de la Casa de la Cultura Juridica en Cuemavaca, Morelos, de confonnidad oo~ 1~ previsto en !os art[culos 43, fracción V, 46, 47, fracción IV. 96., 96 Y 
97, de! Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, do siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento, administración y desincorporaci6n de bienes y la contratación de obras y prestación de seivicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación {Acuerdo General de Administración XIVl2019). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Cuemavaca. Morelos está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 11. párrafo séptimo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.~ Pafa todo lo relacionado con el presente contrato, señala oomo su domicilio et ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez. número 2. colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoo. código po~to! 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23331701S0010001, Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de la Cultura Jurldica en Cuernavaca, More!os. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propi o derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona flsica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servidos requerk:los por la ·suprema Corte~ y cuenta con los elementos técnicos y capacidad eoonómica necesal'ios para realizarlos a satisfacciór1 de ésta. 
I1.3.• A ta fecha de adjudicación de la presente oontratacíón, no se encuentra inhabilitado conforme a t,1 legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, l&gislativo y Judicial de la Federación para celeDrar contratos: asimismo. no se encuen1ra en ninguno 
de los supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XV1. y 193. del Acuerdo General de Administración XIV/2019, 
Jl.4.· Conoce y acepta sujetarse a Jo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Jl.5.- Para todo lo rEtladonado con el presente contrato. señala como su domici!io el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado ·Prestador de Servicios". 
111.- La •'Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificara como las "Partes" declaran que: 
tu.1.-Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domlcilios indicados en las declaraciones 

L4. y JL5. de este Instrumento. 
111.2.- uIs ·Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente conUato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSU L AS 

Primer.i. Condiciones generales. Et "Prestador de Seivicios· se compromete a proporcionar los servicios descritos en et presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señalados en el presente 
instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de volunlades 
Segunda. Monto del contrato. E1 monto del presente contrato es por la cantidad de $81,100.00 (ochenta y un mil cien pesos 00/100 moneda naciónal), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $12,976.00 (doce mil novecientos setenta y 
seis pesos 001100 moneda nadonal), resultando un monto total de $94,076.00 (noventa y cuatro mil setenta y seis pesos 00/100 moneda nacional). 
Las ·Partes· convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de !os servicios contratados, por lo cual la ·suprema Corte" no tiene 
obligación de cubrir ningún Importe adicional. 
Tercera.. Requisitos y forma de pago. La ·suprema Corte" pagará al ·Prestador de Seivicios· el cien por dento del monto señalado en !a cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados) conforme a los Alcances Técnicos requeridos y a 

entera satisfacción de la "Suprema Corte'. 
Para efectos fiscales. el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFOJ) resped:ivos a nombre de la ·Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5. según consta en 
la cédula de k:lentificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el doiniclho señalado en la deciaracl6n 1.4. de este ir,strumento y demás requisitos fiséalM a ~ué Mya lugar. 
Para que proceda el pago. la "Administradora· del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y oopia del documento mediante et cual fueron prestados !os seivicios a entera satisfacción de la ·suprema 

Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe rea\izar la p1es\ac'l6n de\ servicio, objeto de oote con\ra\o. en los don'I\Ci\ios uO!cados en BNÓ. B&ni\o J\.\.\f&2 null'l&l'OS 47 'J 49, co\onia l.as ?almas, código pcsta\ 620.50. 

municipio de Cuernavaca, Estado de Morelos. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las ·Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 04 de jullo de 2023 y hasta et 31 de octubre de 2023. 
El "Prestador de Seivicios" se compromete a prestar los seivicios confonne a lo siguiente: Seivicio de mantenimiento planta de tratamiento de agua pluvial en la Casa de la Cultura Juridica en Cuernavaca conforme al alcance técnico de la contra1aci6n. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los seivicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas. previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador 
de Seivicios· y su aceptación por parto de la ·suprema Corte·. En caso de que et inicio de la prestación del seivicio. materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la ·Suprema Corte", esta se realizará en ta fectia que 
por escrito le señale la -Administradora· del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la ·suprema Corte· en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de fncumplimlento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos. la ·Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor 
de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de ta ·suprema Corte·. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje 

incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establec!dos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que te sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente 
al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada día natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato. sin incluir el Impuesto al Valor Agfegado. 
Si fas penas oonvencíonales rebasan el porcentaje sef'\alado ante(,ormente, se podrá iníciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte· al ·Prestador de Sentick>s~ y, de ser necesario, ingresando su monto a ta Tesorería de la ·suprema Corteº. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad oon lo establecido en el articulo 169, fracd6r, 11. tercer párrafo, det Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del 
contrato, toda vez que el monlo del presente contrato r'IO excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posteriOr a la prestación de k>s servicios. 
Octa\la. Pagos en exceso. Tra\ando$i?, de pagoe. el'. exceso o,ue haya recibido el · Pfe&ador de Servicios·. este deberá celotegrat' las cantidades pagadas en exceso, mas los intereses o,ue se calcularán conforme a una tasa a,ue será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre !as cantidades pagadas en exceso en cada caso, y 
se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago al ·Prestador de Seivicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte·. 
Novena. Propiedad intelectual El ·Prestador de Servicios· asume totalmente la responsabilidad parc.1 el caso de que. al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Corte· 
de cualquier responsabilidad de carácter civil, pecnal, fi,scal. de marca industrial o ria r.ualquiAr olra lndole. 
Asimismo. se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autori.tado, de la documentación proporcionada por lá ·Suprema Corte·. con motivo de la prestación de los servicios objeto del ptesente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material ylo inlormaclón, o de tos resultantes del procedimiento, la ·suprema Corte· podrá ejercer las acciones legales conducentes. por k> que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las 
roctamaciOnes que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El ·Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de !os supuestos de infracciones previslas en la Ley federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del ·Prestador de Servicios·. por lo que de ninguna manera exislirá relación laboral entre ellos y la · suprema 

Corte·. 
Será responsabirtclad del "Prestador de Seivicios· cuniplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT, IMSS y las coritempladas en ta Ley Federal del Trabajo: por tanto, 
responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la ·suprema Corte·. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones cotrerá a 
cargo del ·Prestador de Servicios". que será e! únioo responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La ·suprema Corte· estará facultada para requerir al ·prestador de Servicios" los comprobanles de afilíación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Preslador de Seivicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna rectamací6n administrativa o juicio en contra de la ·Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de 
los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado. viálicos. hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditélr ante la autoridad competente que no existe relación 
laboral alguna con los mismos y deslindar a la "$upren1a Corte· de cualquier tipo do ro~pon~bilidad on ese sentido. 
Las •Partes" acuerdan que el importe de los reíeridos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago. 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ·suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratacíón para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para !os efectos de esta contratación. se entiende por subcontratación el acto mediante el 
cual el ·Prestador de Seivicios" encomienda a otra persona física o jurldica. la ejecución parcial o total del objeto del contrato 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a bs bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato. aun cuando no 
exista negligencia. La reparación del daño consistirá, ,.1 elección de la ·suprema Corte· , en el restablecimiento de la situación anterior. cuando ello sea posible, o en el pago de darlos y perjuicios. con independencia de ejercer las acciones legales a 
que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El ·Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, llsica 
o moral, tos derechas y obligaciones que deriven del pfesente contrato. con excepción de tos derechos de cobro, con autorización prevía y expresa de la ·suprema Corte". 
Décima cuarta. Del fomento a la transparencia y corifidencialidad. Las ·Partes• reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reserVados 
y/o coníldenciales. en términos de los artlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. as[ como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El ·Prestador de Senticios" se obliga a no realizar a<:ciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte· o pongan en nesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de 
dar a conocer por cualquíer medio a qui1:1n no t1:1Ityc:1 rJt:trecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadlsticas, reportes o cu3lquier olra inforn1a<:i6n clasificada como reservad!! o confidt1:ncial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con 
molivo de la prestación del servicio. 
Los seNicios realizados. total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente oontrato, son 
propied;ad de la ·Suprema Corte", por lo quo el ·Prestador de Servicios- se obliga a devolver a la ·suprema Corte· el material que se le hubiese proporck>nado, asf oomo et material que llegue a reatizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en 
medio eloctróntcO o fisico. 
Déc ima Quinta. Rescisión del contrato. Las ·Partes· aceptan que la ·Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el "Prestador de Seivicios· deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquklación. 
Antes de declarar la resdsibn, la "Suprema Corte" notl1cartl por escr'ño \as causas de rescis'ibn al ·?reslaóor de Servic'los· en su domicilio seña\ado en la declaración n.&. Oe e~1.e lll$'trumento, practicándose la d\1\gencia de notificación con la persona 
que se encuentre en lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste k> que a sll derecho convenga, anexe !os documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
vencido ese plazo. el órgano competente de la ·Supr&(lla Corte· determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al ·Prestador de Seivícios" en su domicilio ser'ialado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de 
rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de tos servicios se1'alados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Seivicios" incurre en falsedad total o 
parcial respecto de la información proporcionada para la celebracíón del presente conlrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del ·Prestador de Seivicios" a cualesquiera de las obHgaciOnes derivadas del presente contrato 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien. de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés 
general, en término!J. de lo previsto en !os a.tlcu!os 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Adm1nistrnci6n X!V/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del c.ontrato. Las "Partes· acuerdan que la -suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato. por causas justificadas. sin que ello 
implique su terminación definitiva y. por tanto, el prese0te contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto 
en el artículo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumenlo podrán ser objeto de modificación en términos de !o previsto en e{ articulo 148, fracción l . del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El ·Prestador de Se,vicios" queda obligado ante la ·suprema Corto· a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabirldad en que hubiere incurrido, en 
los términos de la legislación aplicable. 
Vigésin1a. Administrador del contrato. La ·Suprema Corte" designa a la persona Titular de !a Casa de la Cultura Juridica en Cuemavaca, Moretos adsaita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídtea de la ·suprema· Corte·, como 
·Administradora· del presente contrato, quien supervis;:;¡rá su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", as! como girar las instrucciones que considere oportunas 
y verificar que !os servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones sei\a!adas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la ·Administradora" del contrato, lo que informará por escrito al "Prestador de Servicios·. 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el ·Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte· 
renunciando 61'\ forma &~1>f~3 a c\.\a\q1.1\er o\ro fuem que. el'\ tazón de ~u OOm\ci\k> o 11ecindad, tenga o l(Qgare a tener. de oon(offi'\ídad oon '-o iM~MO ª" el articulo , i, fra«.i(m X.XII, de ta Ley Otg3.nica d.et Pod.ec JIJdicial <:te l.a FOOeracióo. 
Las ·partes· acuerdan que cualquier noliftcación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este Instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerde de voluntades previsto en esle instrumenlo contractual se rige por k> dlspuesto en !a Constituoión Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en IO no previsto en estos, por el Código Civil Federal, et Código Federal de Procedimíentos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la t.ey General de Responsabilidades Administrativas y ey Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONli 
Nombre 

Carlos Manuel Chávez Vega 

OR DE SERVICIOS" 
Fecha 

04/07/2023 
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POOER JUDICIAL DE L4 FtOEAACIO!'lt 
s:..;rntu:. CC\QT( t( JJsnc:1. ce v ~,,:w 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DE'.EGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
RF .C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CUERNAVACA, MORELOS 
BOULEVARD BENITO JUÁREZ No. 47 Y 49 
COLONIA LAS PALMAS, CP 62050 
CUERNAVACA,MORELOS 
Tel. 777 318 5185 
Mail: ccjcuemavaca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230217 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

sao, 

PROVEEDOR: CARLOS MANUEL CHÁVEZ VEGA / PASEO DE ITALIA NÚMERO 21 TERCERA SECCIÓN, COLONIA LOMAS VERDES, NAULCALPAN, ESTADO DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 
53125, / 5526963756, 5526963756 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES . 
27/06/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA R.F.C. PRESTADOR DE SERVICIO: CAVC530618Ll1 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
31 DE OCTUBRE DE 2023 BLVD. BENITO JUAREZ 47 Y 49, CUERNAVACA 62050, MX, MOR 

Pos. Clave Articulo Cantidad Jnidad Descrioción P. Unitario Importe Total 
PT8P.01 LIMPIEZA FISICA DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO0DE AGUA PLUVIAL CON 
PANO DE FRANELA HUMEDECIDO EN AGUA; CON INTERVENCI N DE TO~O LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. (PZA 1.00) 

PTAP.02 MANTENIMIENTO A INSTRUMENTACIÓN; CON INTERVENCIÓN DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. (JGO. 1.00) 

PTAP.03 MANTENIMIENTO DE LAMPARA DE LUZ iTRAVIOLETA GERMICIDA 
MODELO PK-LG25 MARCA PURIFIK; CON INTERVENCI N OE TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. (PZA 1.00) 

PTAP.04 LIMPIEZA A FILTRO DE CARBON ACTIVADO; CON INTERVENCIÓN DE TODO 
LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. (PZA 
1.00) 

PTAP.05 MANTENIMIENTO DE FILTRO PULIDOR DE POLIPROPILENO DE ALTA 
PUREZA MARCA PURIFIK CON ELIMINACION DE SUSTANCIAS DE 05 MICRAS, CON 
MEDIDAS DE 10X4.5 "; CON INTERVENCION D~ TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO 
PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. (PZA 2.00) 

PTAP.06 MANTENIMIENTO DE FILTRO PULIDOR DE POLIPROPILENO DE AL TA 
PUREZA MARCA PURIFIK CON ELIMINAC~ON DE SUSTANCIAS DE 01 MICRAS, CON 
MEDIDAS DE 10X4.5 "; CON INTERVENCI N D~ TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO 
PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. (PZA 2.00) 

PTAP.07 MANTENIMIENTO DEL FILTRO DE SEDIMENTOS; CON INTERVENCIÓNÓDE 
TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. 
(PZA 1.00) 

PTAP.08 APLICACIÓN DE VARIOS CICLOS DE RETROLAVADO A FILTRO DE 
SEDIMENTO~Y FILTRO DE CARBON ACTIVADO POR MEDIO DEL SISTEMA; CON 
INTERVENCI N DE TgDo LO SUFICIENTE y NECESARIO PARA su CORRECTA y 
COMPLETA EJECUCI N. (PZA 2.00) 

PTAP.09 SUMINISTRO DE CUBETA DE 4.0~G8CONTIENE PASTILLAS DE CLORO 
MARCA BLU~QUIM CLORANT 3) Y COLOCACI N URANTE SU MANTENIMIENTO; CON 
INTERVENCI N DE TgDo LO SUFICIENTE y NECESARIO PARA su CORRECTA y 
COMPLETA EJECUCI N. (PZA 1.00) 

PTAP.10 ~ANTENIMIENTO A SISTEMAS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS; CON 
INTERVENCI N DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y 

CONTINUA 

~ PÁGINA 5 DE 10 
Fecha de Jrnpre:.i6n: 29/06/2023 18:48:51 
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D E C L A R AC I ONES 

1.- La Suprema c orte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte", por conduct o de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
l.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación. en térm!nos de lo dispuesto en los éU1lcutos 94. de la Con.stitución Polltica de los Estados Unidos ~exicanos Y 1, fr~cción l. de la Ley Orgánica d~I Poder Judicial d~ la Federación. 

1
.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autonzada por la litu!ar de la Casa de la Cultura Jurld1ca en Cuerna\laca, Morelos, de oonformidad co~ IO previsto en los articulas 43, fraccCn V, 46, 47. fracción lV, 95, 96 y 
97 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprerna Corte de Justicia de la Nación. da siete de noviembre de dos mil diecinueve. por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. 
arr'endamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestac~n. de servtcios ~equeridos por la Supren:ia Corte de ~usticia de la Nación (Acuerdo General.de AdminisUación XlV/2019). . . . 
1.3 .. La titular de 1a casa de la Cultura Jurldica en Cuernavaca, Morelos está íacullada para suscnb1r el presente rnstrumento, de conformidad con lo dispuesto en et artículo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
t.4.• Para todo to re1acK:lnado con el presente contrato. se?iala como su domicilio el ubicado en la ctvt-Jnit.Jc:J Jusé María Pino Suárez número 2, cok>nia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, c;ódigo ,postal 06060. Ciudad do Mó.x.ico. 
I.s .. La erogación que implica Ja pre$ente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23331701S0010001, Partida Presupuesta! 35101. destino Casa de la Cultura Jurld1ca en Cuernavaca, Morelos. 
11.· El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.· Es una persona flsica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actua( en el presente contrato. 
lf.2.· Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte~ y cuenta con tos elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizartos a satisfacción de ésta 
U.3.• A la fecha de adjudicación de la presente contralación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno 
de los supuestos a que se refieren 1os artlculos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2Q1g, 
11.4.• CClnoce y acepta suje\a1se a \o ?fe'ol\$1.0 oo e\ AcOOfdo General de Admini&rad.61, X\Vl20i9 
I1.s .. Para todo lo relacionado con et presente contrato, sei'iala como su domicilio el indicado en la carátula del presente ins!J"Umento, en el apart.9do denominado "Prestador de Servicios". 
111 .. La "Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1 .. Reconocen mutuamente la porsonalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 

1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2 .. Las ·Partoo" reconocen que ta carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
I11.J .. Conocen el alcance y oontenkJO del presente contrato. por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes· 

CLÁ U S UL AS 

primera. Condiciones generales. E:I ·Prestador de Sef"\licios" se compfomete a proporcionar los sef"\licios descritos en el presente instrumente> y a respetar en todo momento el objeto, precio. plazo y condiciones de pago señalados en el presente 
instrumento contractual. durante y hasta et cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El n'IOnto del presente contrato es por la. cantidad de $81,100.00 (ochenta y un mil cien pesos 00/100 mon~a nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $12,976.00 (doce mil novecientos setenta y 
seis pesos 00/100 moneda nacional), resultando un monto total de $94.076.00 {noventa y cuatro mil setenta y seis pesos 00/100 moneda nac10nal). 
Las ·Partes· oom\ene,1 que \os -p1eci0$ acofdadoo- en el ?re$6í\\e ccrnta\-o ~ rmmte00f30 fümes hat'.ta w t()tal terminación. E.I pago señalad<l en la prasente cláusula cubre el total de los servictOs contratados, por lo cual la ·suprema Corte· no tiene 

obligación de cubrir ningUn importe adidonal. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. la ·suprema Corte· pagará a! ·Prestador de Servicios" el cien por ctento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados) confom1e a los Alcances Técnicos requeridos y a 

entera satTSfacción de !a ·Suprema Corte·. 
Para efecios fiscales, el ·Prestador de SerVic;os· deberá presentar e! o IQs Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en 
!a cédula de Identificación fiscal exp-Odida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en ta declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos ffscales a que haya lugar, 
para que proceda el pago. la "Admi11ístradora· del contrato debera entregar a ta lnstanda correspondiente copia del instrumento contractual y capía del documento mediante et cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la ·suprema 

Corte·. 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio. objeto de este contrato, en los domicilios ubicados en Blvd. Benito Juárez números 47 y 49, colonia L..as Palmas, código postal 62050. 

municipio de Cuernavaca, Estado de Morelos. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servi cios. las ·Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 04 de julio de 2023 y hasta el 31 de octubre de 2023. 
!:;.I "Prestador da Servicios· se compromete a prestar tos seivicios conforme a lo siguiente: Servicio de mantenimiento planta de tratamiento de agua pluvlSI en la Casa de la Cultura Jc.Jrldica en Cuernavaca conforme al a~nce técnico de la contratación. 
A la terminación de ta vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas ptenamente justificadas. previa presentadón de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador 
de SeTV\clos" y su acepl.adón po1 pal'\e de la "S\lprema Cort.e·. En caso de que e\ i.nicio de ta p,restación del ~Nioo. materia de este. i.nst.cumento contractual. no sea posible por ca1Jsas imputabfes a la "Suprema Corte·, esta se realizará en la fecha q_ue 

por escrito le señale la "Administradóra· del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán deterroinadas por la "Suprema Corte· en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimi(:1-nto de 1-!ls ohligacK:lnes pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la ·suprema Corte· podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) d61 monto que corresponda al valor 
de los servicios, sin incluir et Impuesto al Valar Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje 

incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente 
.:11 monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dfa natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (tre¡nta por ciento) del monto total del contrato. sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
$i las penas convencionales rebasa,1 et porcentaje sei'ialado anteriormente. se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
1,.as penas podrán descontarse de los mon1os pendientes de cubfir por parte de la "Sul)f'ema Corte· al ·Prestador de SetVick>s" y, de ser necesario. ingresando su monto a ta Tesorerla de la ·suprema Corte~ 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artlculo 169, fracción 11. tercer párrafo, del Acueroo General d6 Administración XIV!2019, se exce¡:>túa la presentación de la fianza como garanlla del cumplimiento del 
contrato, toda vez que el monto del ¡>resente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a fa prestación de los servicios. 
Oct ava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantid¿1des pagadas en exceso, más los intereses que se calcularan conforme a una lasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. los cargos se calcularan sobre las canlidades pagadas en exceso en cada caso, y 
se compillmtm por d\as nalUtales, desde la rec'rla del pagt> a\ "Pres\ador de SeN\ck>$~. hasta la {echa que se po.nga.n efectí"amente las cantidades a disposición d':l ta ·supcema Corte·. 
Novena. Propiedad intelectual El ·Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prootar los servicios objeto de este contrato, infrinja derectios de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Coite· 
de cualquier ro:;ponoobllidod do c.irticter civil, penal, fiscal. de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte·. con motivo de la prestación do los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o do los resultantes del pcocedimiento, la ·Suprema Corte· podrá ejercer las acciones legales conducentes, por k> que el "Prestador de Servicios· es responsable en su totalidad de las 
(aclamaciones que. en su caso, se efectúen respecto de sos derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Sef"\licios· . manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la ley Federal del Derecho de Autor y/o ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Oécima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intef"\lengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del ·Prestador de Servic,Os· , por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la ·suprema 

Corte·. 
Sera responsabilidad del ·Prestador de ServicK:ls" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de tos patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT, IMSS y las cxmtempladas en la Ley Federal de! Trabajo: por tanto, 
responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "PreiStador de Servicios" presenten en su contra o de la ·suprema Corte·. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a 
cargo del "Prestador de Seivicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trat,ajadores. 
L.a ·suprema Corte· estará: facultada para requerir al "Prestador de Servicios• los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como !os comprobantes de pago de !as cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
E:n caso de que·alguno 

O 
algunos de los trabajadorns del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación adminisuativa o juicio en contra de la ·Suprema Corte•. el "Prestador de Sef"\licios" deberá reembolsar la totalidad de 

'tos gas\os que erogue la "Suprema C.01\et ron motl\lo de \as doroanoas U'IS\a\lrada~ por conc0P\C> de \100.\adC>. -.,\á\í-oos, hospeda)e, \rar.spcrtac:00, alim-ent-o<s. 'I demá<s.il'.here~\e$. oo~ el fin de acxOO\tar ante \a autO\'\d'atd oompeteote que no eY.~&e retaci6n 
laboral alguna con los mismos y dttslindar a !a "Sup,~ma Co11e· de cualquier tipo de respons.i,bilidcld en ese sentido. 
L.as "Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte" de los Comprobanles Fiscales Digitales generados por lntemet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago. 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer, 
Oécima Primera. Subcontratación. La "Suprnma Corte· manifiesta quo no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para tos efectos de esta contratación, se entiende por subconlratación el acto mediante el 
cual e! ·Prestador de Sef"\licios" encomienda a otfa porsona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Oécima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servick>s" responderá por los daños que se caLJsen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no 
exisla nog!igoncia. La reparación del daño consistirá, a elección de la ·suprema Corte", en el restablecimiento de la siluación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de da(los y pe~uicios, con independencia de ejercer las aociones legales a 
aue haya lugar. 
Oécima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder. gravar, transferir o afectar Mjo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona. flsica 
o moral. los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, oon excepción de los derechos de cabro, con autorización previa y expresa de la ·suprema Corte·. 
Oécima cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las ·Partes- reconocen que la inform¿¡ción contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables qua se generen podrán ser suscepllbfes de clasificarse como reservados 
y/o confidenciales, en términos de los articulas 106. 113 y 116, de ta Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica, asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfom1ación PUblica. 
E;I ·Prestador de Servick>s· se obliga a no realizar acdones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de 
ciar a conocer por cualquier mod10 a quien no tenga Oarecho, Oocum(,frtc,3, teg~\ros.. imágQl"i&S., tof\Stanc\M., es\adi<s.\\Ca$. f~\~ 'C C\l~\l\~· o\ra inkmnaciól'\ c\c.\$\f"ñ;~a 001111.} \~e.Nada o oonfldenda\ d~ \.;. ~\IQ \iM)9ª oo~to en eje-,cic'IO y 00{'. 

motivo de la prestación dol servicio. 
L.os servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al ·Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente contrato. son 
propiedad de la ·Suprema Corte·. por lo que el ·Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte- el material que se le hubiese proporcionado, asf como el material que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de reproducir1os en 

medio electrónico o flsico 
Oécima Quinta. !,:escisión del contrato. Las ·Partes· aceptan que la ·suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral. el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Seivicios· deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar ta rescisión. la ·Suprema Corte· notificará por escrito las causas de rescisión al ·Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. practicándose la diligencia de notificación con la persona 
que se encu&ntl'e en lugar. otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su deredlo convenga. anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Venctdo ese plazo, el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la p,·ocedencia de !a rescisión, 10 que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de 
,escisión del presente instrumento contractual las s;guientes: 1) Si el ·Prestador de Se1vick>s· suspende la prestación de los servicios sei'ialados en la cláusula Primera de! presente contrato. 2) Si el ·Prestador de Servicios• incurre en falsedad total o 
parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, Por el incumplimiento por parte del ·prestador de Se1vicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato 
Oécima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la resci sión. El contrato podrá darse por terminado aJ cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés 
general, en términos de lo previsto en tos articulas 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XlV/2019, 
t)écima septima. Suspens'1bn temporal de1 c.ontrato. Las ·Partes· act)81"rlan que 1a ·S\.l?fema Cot\e" poórá, el"\ cua\q\lief momento. ~us.pend"&r \empora\~n\e, en \cdo, o oo ))arte e\ 'OO)e\-o ma\et\a d.e es\e con\fai.o, pof cai~as )ust\f~OOas, sin-q~ ello 
implique su terminación definitiva y, por tanto. el p~esente contrato podrái continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto 
en et articulo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
Oécima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán 5er objeto de roodlficación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIVl2019. 
Oécima Novena. Vicios Ocultos. El ·Prestador de Servicios" queda obligado ante la ·suprema Corte· a responder de los defectos y vick>s ocultos de Ja calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido. en 

!Os términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del cont rato. La ·suprema Corte· designa a la pefsona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Cuernavaca, Morelos adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la ·suprema• Corte·, como 
~Administradora· del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios·. as! como girar las instrucciones que considere oportunas 
y verificar que los servicios. objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Juf1dica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la ·Administrado,a" del contrato, lo que informará por escrito al ·Prestador de Servicios·. 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el ·Pn:,stador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·Suprema Corte· 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que. en razón de su domicilio o vecindad. tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de ta Federación. 
Las ·Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realiza..-se de una pa11e a otra. se realizará por escrito en el domicilk> que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades pr"evisto en este ínstrumento contractoal se rige por lo dispuesto en la Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgáriico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Juslicia de la Nación, e\ Acverdo General de Admiró::.trn~n XIV/20'19, y en \o no p1&'ofi~\o en estos. po1 ~ Código CM\ f edefal , e\ Código federal de Proced\rmentti$ CW\\e$, la l&y Genera\ de Pro\ecci6n de Datos Pet"scrnales 
en Posesión de Sujetos Obligados. r;;, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CON 
Nombre 

Carlos Manuel Chávez Vega 

OJA PERTENECE AL CONTRATO SIMPLIFICADO 70230217 

ST ADOR DE SERVICIOS" 
Fecha 

04/07/2023 
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PCDE~ JUDICIAL Df LA FEDERAC IO?i 
SUl'f!l!.U.lo e&.:ITE tE J,J$TI(:' .. CE V M:.t;.:W 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CUERNAVACA, MORELOS 
BOULEVARD BENITO JUÁREZ No. 47 Y 49 
COLONIA LAS PALMAS, CP 62050 
CUERNAVACA, MORELOS 
Tel. 777 318 5185 
Mail: ccjcuemavaca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: CARLOS MANUEL CHÁVEZ VEGA / PASEO DE ITALIA NÚMERO 21 TERCERA SECCIÓN , COLONIA LOMAS VERDES, NAULCALPAN, 
53125, /5526963756, 5526963756 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230217 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

ESTADO DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 

27/06/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 
1 OBSERVACIONES 

R.F.C. PRESTADOR DE SERVICIO: CAVC530618Ll1 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
31 DE OCTUBRE DE 2023 BLVD. BENITO JUAREZ 47 Y 49 , CUERNAVACA 62050, MX, MOR 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 
COMPLETA EJECUCION. (JGO. 1.00) 

PTAP.11 MANTENl~IENTO A MOTO BOMBA PERTENECIENTE A LA PLANTA DE 1 
H.P.; CON INTERVENCI N DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU 
CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. (PZA. 1.00) 

PTAP.12 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORR5CTIVO AL SISTEMA 
HIDRONEUMATICO DE LA PLANTA; CON INTERVENCI N DE TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCIÓN. (PZA. 1.00) 

PTAP.13 (5IMPIEZA A FILTRO DE ENTRADA DE AGUA PLUVIAL A LA PLANTA; CON 
INTERVENCI N DE T8DO LO SUFICIENTE y NECESARIO PARA su CORRECTA y 
COMPLETA EJECUCI N. (PZA. 1.00) 

PTAP.14 MANTENIMIENTO AL SISTEMA HIDRAÚLICO; CON TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. (JGO. 1.00) 

PTAP.15 MANTENIMIENTO DE CANALON DE CAPTACIÓN DE AGUA PLUVIAL; CON 
TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. 
(ML. 26.00) 

PTAP.16 MANTENIMIENTO AL SISTEMA ESTRUCTURAL; CON TODO LO SUFICIENTE 
Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCIÓN. (JGO. 1.00) 

PTAP.17 LAVADO DE TANQUE DE ALMACEN~MIENTO DE AGUA TRATADA CON 
CAPACIDAD DE 5000 LITROS: CON INTERVENCI N DE Togo LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. (PZA. 1.00) 

PTAP.18 LAVADO DE TANQUE OE CAPTACION DE AGUA PLUVIAL CON CAPACIDAD 
DE 5000 LITROS; CON INTERVENCIONgE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA 
SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. (PZA. 1.00) 

PTAP.19 APLICACIÓN DE PINTURA DE ESMALTE MARCACOMEX, LINEA 100 TOTAL 1 

DEL MISMO COLOR DE LO~~ EXISTENTES EN LA ESTRUCTURA DE LA ESCALERA 
INTERNA Y EXTERNAASI MO TAPAS METALICAS; CON INTERVENCION DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. (JGO. 1.00) 

~~~~~i:m§ g5~i1Ep~i~1if J~~1r~b~~t~rRw~gi~~~8CD~~~B~:g~ 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LO SIGUIENTE: EL CATALOGO DE 
CONCEPTOS CON SUS ANEXOS ESPECIFICACIONES Y NOTAS IMPORTANTES LA 

CONTINUA 

PÁGINA 7 DE 10 
Fecha de Impresión: 29106/2023 18:48:51 
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DECLARACIONES 

1.- La s uprema corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por co~ducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta.que: 
1.1.-Es e! máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mex;canos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicíal de la Federación. 
1.2.- la pr·esente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Cuernavaca, Morelos, de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción V, 46, 47, Fracción IV, 95, 96 y 
97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. del Comilé de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mi! diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios re.queridos por la Suprema Corte de Juslícia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019) 
1.3.-La titular de la Casa de la Cullura Jurldica en Cuemavaca. Morelos está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con to dispuesto en el articulo 11, párrafo séptímo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.• Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio e1 ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez nümero 2, colonia Centro, atcaldla Cuauhtémoc. código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.-La erogación que implica la presente contratación se realizara con cargo a la Unidad Responsable 23331701S0010001, Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de 1a Cultura Jurldica en Cuemavaca, Morelos. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decír verdad que: 
11.1.- Es una persona flsica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarkls a satisfacción de ésta. 
I1.3.-A la fecha de adjudicación de la presente conlratación, no se encuentra inhabi!itado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno 
de los supuestos a que se refieren los artlculos 62. fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Adminisll'ación XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con et presente contrato. ser'lala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado · Prestador de Servicios". 
111.- La •·suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la pel'sonalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 
1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.- Las "Pa11es" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que están de acuerdo en someterse a las srgUtentes· 

CLÁUSU LAS 

Primera. Condiciones generales. El ·Prestador de Servicios" se comprometo a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señalados en el presente 
instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $81,100.00 (ochenta y un mil cien pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $12,976.00 (doce mil novecientos setenta y 
seis pesos 001100 moneda nacional), resultando un monto total de $94,076.00 (noventa y cuatro mil setenta y seis pesos 00/100 moneda nacional). 
Las ·Partes· convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en 1a presente ciáusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la ·Suprema Corte" no tiene 
obfigación de cubrir ningún importe adiciona!. 
Tercera. Requisítos y forma de pago. la "Suprema Corte" pagará al ·Prestador de Servtcios· el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados) conformé a los Alcances Técnicos requeridos y a 
entera satisracción de la ·suprema Co110'". 
Para efectos fiscales. el ·Prestador de Servicios'" deberá presentar el o los Comprobaotes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) resp&ctivos a nombre de la ·Suprema Corte'", con e1 Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, segün consla &n 

la cédula de identificación fiscal expedida por el Se1vicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Administradora" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante et cua1 fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema 
Corte'". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del setvicio, objeto de este contrato, en los domteilios ubicados en Blvd. Benito Juárez números 47 y 49, colonia Las Palmas, cód'90 postal 62050, 
municipio de Cuernavaca, Estado de Morelos. 
Quinta. Vigencia del contrato y p lazo de prestación de los servicios. Las ·Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 04 de julio de 2023 y hasta el 31 de octubre de 2023. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguie1)1e: Servicio de mantenimiento planta de tratamiento de agua pluvial en la Casa de ta Cultura Jurtdica en Cuernavaca conforme al alcance técnico de la contratación. 
A !a terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este oontrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa prnsentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio. por pa11e del ·Prestador 
de Servicios" y su aceptación por parte do la ·suprema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea IX)Sible por causas imputables a la ·suprema Corte·, esta se realizará en la fecha quo 
por esenio le señale la • Administradora· del contrato al "Prestador de Servteios·. 
Sexta. Penas convenc ionales. Las penas convencíonales serán determinadas por la ·suprema Corto" en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplímiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos. la ·suprema Corte· podrá aplícar una pena convencional hasta por el treinta por ctento (30%) del monto que corresponda al valor 
de los servicios, sin inciulr el Impuesto a! Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·~uprema Corte·. De existir incumplimiento parcial. la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje 
incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga a! "Prestador de Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios. equivalente 
al monto que resulte de aplicar e! 1% (uno por ciento) por cada día natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto lota! del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si tas penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte· al "Prestador de Servicios" y, de ser necesano, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte·. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. Oe conformidad con lo establecido en el artlculo 169, fracción ll . tercer parrara. del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del 
contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y et pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el ·Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularán oonforme a una tasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y 
se computarán por dlas naturales. desde ta focha del pago al · Prestador de Serv.Cios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de ta ·suprema Corte·. 
Novena. Propiedad intelectual El · Prestador de Servicios~ asume totalmente la responsabilidad para el caso de que. al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por k> tanto libera a la ·suprema Corté" 
de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra indote. 
Asimismo, se procisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinlo al autorizado, de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte·, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material yfo ínformación, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte· podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las 
reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherenle a ésta. 
Ef MPrestador de Servteios·. ,nanifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor yfo Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. las personas que intervengan en la realizacíón del objeto de este contrato serán trabajadores del ·Prestador de Servicios', por kl que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y !a ·Suprema 
Corte·. 
Será responsabilidad del ·Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan e1 SAR. tNFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, 
responderá de las reclamaciones adminislrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadcues del ·Prestador de Servicios'" presenten en su contra o de la ·suprema Corte•. El gasto que Implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a 
cargo del ~Prestador de Servicios", que sera el ünlco responsable de las obligacK>nes adquiridas con sus trabajadores. 
La ·suprema Corte· estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios· los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS. asl con10 los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que.alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios· ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembol$ar la totalidad de 
los gastos que erogue la ·suprema Corte'" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado. viáticos, hospedaje, transportación. alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación 
laboral alguna con los mismos y deslindar a la ·suprema Corte'" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las ·Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·Suprema Corte• de IOs Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendiéntes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pud ieran ejercer. 
Décima Primera . Subcontratación. la "Suprema Coite· manifiesta que no aceptará la subcontratación para et cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el 
cual el ·Prestador de Servicios· encomienda a otra persona fisica o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Preslador de SeivicM:ls" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad d8 la "Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no 
exista negligencia. La reparación del dai'io consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuiCtos, con independencia de ejercer las acciones legales a 
que haya lugar. 
Décima Tercera. lmransmisibílidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El ·Prestador de Seiviciosw no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, fisica 
o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados 
ylo confidenciales, en términos de los artlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a~ Información Pública, así como 98, 110 y 113, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonnadón Pública. 
El ~P,estador de Servicios- se obliga a no realizar acciones que comprometan la segur"Klad de las instalaciones de la ·suprema Corte~ o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como absteners·e, confonne a las disposiciones aplicables. de 
dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con 
motivo de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la Información que se encuentre en el lugar de su presladón o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios'" para cumplir con el objeto del presente oontrato, son 
propiedad de la ·suprema Corte·, por lo que el "Prestador de Serviciosw se obliga a devolver a la "Suprema Corte· el material que se le hubiese propordonado, asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en 
medio electrónico o físico. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. las "Partes" acep!an que !a ·suprema Corte· podrá rescindir, de manera unilateral, el presente conlrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Seivicios· deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en esle contrato por causas que te sean imputab.fes, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada. concurso mercantil o liquktación. 
Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Corte· notif,cará por escrito las causas de rescisión al ·Prestador de Servicios· en su domicilio sel"ialado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación oon la persona 
que se encuentre en lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que eslime pertinentes. 
Vencido ese plazo, el órgano competente de la "Suprema Corte'" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al ·Prestador d& Servicios" &n su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de 
rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios· suspende la prestación de los servicios señalados en !a cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el ·Prestador de Servicios· íncurre en falsedad total o 
parcial respecto de la Información proporcionada para ta celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte de! · Prestador de Servicios" a cualesquíera de las obligacíones derivadas del presente oontrato 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés 
general, en térm1nos de lo previsto en los art[culos 153, 154, 155 y 156, del Acuefd0 General de AdmlniwaclOn XIVf2019, 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerda~ quera ·Suprema Corte· podrá, en cualquier momenI0, suspender temporalmente, en lodo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
imptique su terminación definitiva y, por tanto. el presente contrato podrá continuar p,·oduciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regírá por lo dispuesto 
en el artículo 150. del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el p'8sente instrurnenlo podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artículo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV12019. 
Oecima Novena. Vicios Ocultos. Et · Prestador de Servicios" queda obligado anle la "Suprema Corte· a responder de kls defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios. ast como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en 
los términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Cuernavaca, Morek:is adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·s uprema· Coite·. como 
·Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el ~Prestador de Servicios", asl oomo girar las instrucciones que considere oportunas 
y verificar que los servicios, objeto de este contrato. cumplan oon las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Él Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora· del contrato. !o que informará por escrllo al "Prestador de ServtCios". 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el ~Prestador de Seivicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte· 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que. en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11, fracción XXII, de la Ley Ofgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las ·Partes· acuerdan que cualquier notificación que lengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han sei\alado en las declaraciones L4. y 11.5. de este Instrumento. 
Vigésima Segunda. Legíslación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
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RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CON 
Nombre 

Carlos Manuel Chávez Vega 

R DE SERVICIOS" 
Fecha 

04/07/2023 
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PODER JUDKlAL DE L4 FEOERA{IO:i 
s;;riP. !¡'\t:.CG!nt I[ JJSflC' 'Ace lJi M!(:~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE.JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
RF.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CUERNAVACA, MORELOS 
BOULEVARD BENITO JUÁREZ No. 47 Y 49 
COLONIA LAS PALMAS, CP 62050 
CUERNAVACA,MORELOS 
Tel. m 318 5185 
Mail: ccjcuemavaca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230217 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: CARLOS MANUEL CHÁVEZ VEGA / PASEO DE ITALIA NÚMERO 21 TERCERA SECCIÓN , COLONIA LOMAS VERDES, NAULCALPAN, ESTADO DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 
53125, / 5526963756, 5526963756 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
27/06/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA R.F.C. PRESTADOR DE SERVICIO: CAVC530618Ll1 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
31 DE OCTUBRE DE 2023 BLVD. BENITO JUAREZ 47 Y 49 , CUERNAVACA 62050, MX, MOR 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario lmoorte Total 
MINUTA DE LA REUNION D5TRABAJO, LOS DICTAMENES TECNICO Y ECONOMICO, EL 
ACUERDO DE ADJUDICAÓCI N Y LA PROPUESTA DEL ADJUDICATARIO. GARANTIA POR 
LA CALIDAD Y EJECUCI N DE LOS TRABAJOS REALIZADOS. 

1.-TlfO DE PROCEDIMIENTO: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
2.-NUMERO DE PROCEDIMIENTO: PCAD/CCJ/CUERNAVACA/012/2023. 
3.-CLASIFICACION: MINIMA. 
4.-COSTO DE LA CONTRATACIÓN$ 94,076.00 (NOVENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y 
SEIS PESOS 00/100 M.6N.) INCI.UYENDO EL LV.A. COSTO EN UMAS: 906.84 
5.-PLAZO DE EJECUCI N: 8 DIAS NATURALES POR EVENTO. . 
6.-FUNDÓAMENTO DE AUTORISACIÓN: CON FUNJJAMENTO EN LOS ARTICULOS 43, 
FRACCI N VE 46, 47, FRACCI N IV\¡Y LOS DEMAS APLICABLES DEL ACUERDO 
GE~ERAL D ADMINISTRACI N XI /2019. 
7.- RGANO QUE AUTORIZA: CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN CUERNAVACA, 
MORELgs. 
8.-SESI N DE CASOD: NO APLICA 
9.-FECHA DE AUTORIZACION: 06 DE JUNIO DE 2023. 
10.-UNIDAD RESPONSABLE: 23331701S0010001 CCJ CUERNAVACA. 
11 .-PARTIDA PRESUPUESTARIA: 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
INMUEBLES. 
12.-INCLUIDO ENÓEL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2023: SÍ 
13.-XERTIFICACI N PRESUPUESTAL: NO APLICA. . 
14.- BEA SOLICITANTE: CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN CUERNAVACA 
15.-NUMERO DE C~NTRATO ORDINARIO: NO APLICA 
16.-COMPROBACI ~ DE RECURSOS: NO APLICA 
17.-REGULARIZACI N: NO APLICA 
18.-ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: DRA. AURA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN CUERNAVACA, MORELOS. 

LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SERÁ DE 8 DÍAS NATURALES POR ~VENTO. SE 
REALIZARA EL PAGO DEL 100% POSTERIOR AL TERMINO Y ACEPTACI N DE LOS 
TRABAJOS. EL PRES~DOR DE SERVICIOS ENTREGARA A LA SUPR~MA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACI N LA GARANTIA POR LA CALIDAD Y EJECUCI N DE LOS 
TRABAJOS QUE CUBRA HASTA EL 30 DE ABRIL DE 2024. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO PLANTA PLUVIAL 200 EVENTO CVA 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 81,100.00 
NOVENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y SEIS PESOS 00/100. M.N. I.V.A. 12,976.00 

TOTAL 94,076.00 

LIC. SILVI ERNÁNDEZ LAGUNAS 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

DRA. AURA HE~ NÁND Z E ~ DEZ 
DIRECTORA DE LA CA~A DE Old L A JURÍDICA EN 

CUER; AVACA, MOR. 
PÁGINA 9 DE 10 

Fecha de lmpreSión: 29/06/2023 18:48:51 
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Firmado por: AURA HERNANDEZ HERNANDEZ
No. serie: 641779741797661081599202748245712497442704890698
Fecha: 16/01/2024 12:15:08.5900000 p. m.

DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.-Esel máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de fo dispuesto en k>s a1tleuk>s 94. de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, rracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de ta Federación. 
1.2 ... La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por la tnular de la Casa de la Cultura Jurldica en Cuernavaca, Morek>s, de conformidad con b previsto en IOS artlcutos 43, fracción V. 46, 47, fracción IV, 95, 96 y 
97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, p0r el que se regulan IOs procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento. administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de ta Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3,• La titular de Sa Casa de la Cultura Jurldica en Cuemavaca. Morelos está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidai:i con b dispuesto en el articulo 11. párrafo séptimo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.• Para todo lo relacionado con~ presenle contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suérez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc. código postal 06060, Ciudad de México. 
1.6.· La erogación que. itnplica la presente contratación se realizaré con cargo a la Unidad Responsable 23331701S0010001, Pa,tida Presupuesta! 35101, destit10 Casa de la Cultura Jurldica en Cuemavaca, Morelos. 
11.· El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 .• Es una persona flsica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.• Conoce las especiftcaciones técnicas de Jos servicios requeridos p0r la ·suprema Corte" y cuenta con IOs elementos técniex>s y capack!ad eex>nómica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.· A la fecha de adjudicación de la p,esenté contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a k>S Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de Sa Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno 
de loS supuestos a que se refieren k>s artlcl.llos 62, fracciones XV y XVI, y 193, de( Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.• Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.• Para lodo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el indicado en Sa carétuta del presente instrumento. en el apartado denominado ·Prestador de Servicios". 
111.· La ••Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios". a quienes de manera conjunta se les identificar& como tas "Partes" declaran que: 
111.1.· Reconocen mutuamente la personalidad jurfdica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifieslan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirén a los domicilios indicados en las declaraciones 
1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2,• Las '"Partes· reconocen que ta carétula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento oonlractual. 
111.3.· Gonocen el alcance y contenido del presente contrato, por k> ,que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L ÁUSULAS 

Prime<a. Condiciones generales. El .,Prestador de Servicios· se ex>mpromete a proporcionar los servicios- descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto. precio, plazo y condiciones de pago seflalados en et presente 
instrumento t0ntracIual, durante y hasta el cumplimiento total ¡je este acuerdo de voluntades. 
Segunda, Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $81,100.00 (ochenta y t.n mil cien pesos 00/100 moneda nacional}. més el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $12,976.00 (doce mil novecientos setenta y 
seis pesos 00/100 moneda nacional}. resuftando un monto total de $94,076.00 (noventa y cuatro mil setenta y seis pesos 00/100 moneda nacional). 
Las ""Pa1tes" convienen que los precios acordados en et presente ex>ntrato se mantendré•n firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente déusula Cl.lbre el total de k>s servicios ex>ntratados. por Jo cual ta ·Suprema Corte· no liene 
obligación de cubrir ni11glll imp0rte adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La ·Suprema Corte'" pagaré al -Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto ser'lalado en la déusufa Segunda, contra entrega de kls servicios prestados) confonne a los Alcances Técnicos requeridos y a 
entera satisfacción de la ·Suprema Corte·. 
Para efedos fiscales, el '"Prestador de Servicios" deberé presentar el o Sos Comprobantes Fiscates Digitales por Internet (CFOI) respectivos a nombre de ta '"Suprema Corte", con ef Registro Fe:deral de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en 
la cédula de k!entificación liscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio seflalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demésrequisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Administradora~ del contrato deberé entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia de( documento mediante et cual fueron prestados los S8fYicios a enlera satisfacción de la ·suprema 
Corte·. 
Cuarta. Lugar de prestación de tos servicios. El ·Prestador de Servicios• debe realizar la prestación del se1vicio. ob¡eto de este contrato, en Jos domicilios ubicados en Blvd. Benito Juérez números 47 y 49. ex>tonia Las Palmas, código postal 62050, 
municipio de Cuemavaca, Estado de Moreios, 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las ""Partes" convienen en que la vigencia det presente contrato seré a partir del 04 de julio de 2023 y hasta el 31 de octubre de 2023. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar k>s servicios conforme a b siguiente: Servicio de mantenimiento planta de tratamiento de agua pluvial en ta Casa de la Cuttura Jurídica en Cuemavaca conforme al alcance técnico de la contratación. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se debéré continuar con la prestación del servicfo objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento de( plazo del sefVicio, por parte 'del ·Prestador 
de Servicios" y su aceptación por parte de la ·Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte·, esta se realizaré en la fecha que 
por escri1o ie señale la ·Administradora· del contrato at ·P.restador de Servicios•. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas oonvencionakts serán determinadas por la ·Suprema Corte" en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la ·suprema Corte· podré aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que co11esponda al vafor 
de los servicios. sin induir el Impuesto al Valor Agregado. que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte~. De exislir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje 
incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al ~Prestador de Seivicios'1 respecto al cumplimienlo de Jos plazos establecidos en e( contrato. se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean impulables en la preslación de los setvicios, equivalente 
al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrén exceder del 30% (trein1a por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senatado anteriormente, se podré iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
las penas: podrén desex>ntarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·Suprema Corte• al ·Prestador de SeNicios· y, de ser necesario, ingresando su monto a la lesoreria de la ·Suprema Co,te" 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con b establecido en el a,tlculo 169, fracción 11. tercer párrafo, del ACU8fdo General de Administración XIV/2019. se '6Xceptúa la pcesentación de la ftanza como garantía <tel cumplimiento del 
contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la can1idad de 2,000 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera p0sterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Traténdose de pagos en exceso que haya recibido el ·Prestador de S8Mcios\ este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, més los intereses que se calcularán conforme a una lasa que seré igual a la 
estabtecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de ta Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularén sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y 
se computarén por dlas naturales. desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios". hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ~suprema Cotte~. 
Novena. Propiedad intelectual El ·Prestador de Servicios" asume totalmente Sa responsabilidad para el caso de que, al prestar los S8f'Yicios objeto de este contrato. infrin;a derechos de propiedad intelectual y por k> tanto libera a ta ·Suprema Corte· 
de cualquier responsabilidad de carécter civil, penal, fiscal, de marca indus1riat o de cualquier otra fndole. 
Asimismo, se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada p0r la ·Suprema Corte·, con moliYO de la prestación de los servicios objeto def presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de bs resuttantes de( procedimiento, la ·Suprema Co,te• podré ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el •Prestador de SerYtcios· es responsable en su lolalidad de las 
reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios·. maniftesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones P(evistas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. tas personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de S8lvicios", por b que de ninguna manera existiré relación laboral entre ellos y la ·suprema 
Corte·. 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios· cump(ir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT, lMSS y las contempladas en la ley Federal det Trabajo; por tamo. 
responderé de las recfamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que tos trabajadores d8' -Prestador de Sen.icios" presenten en su contra o de ta "Suprema Corte· . El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a 
cargo del ·Preslador de Servicios·, que seré el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte" estaré facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus lrabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna rectamación adminislraliva o juicio en contra de la ·suprema Corle", el ·Prestador de Servicios" deberé reembolsar la totalidad de 
k>s gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas p::,t concepto de traslado, viéticos. hospedaje, transportación. atimentos y demés inherentes, o::m el fin de a«editar ante la autoridad competente que no existe relación 
laboral alguna con k>s mismos y deslindar a ta ·suprema Corte" de cualQUier 1ipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las ·Partes~ acuerdan que el importe de los referidos gastos que se negaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte" de loS Comprobantes Fiscales Oigitafes generados por Internet (CFOI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontrataci6n. La "Suprema Corte· maniftesta que ne, aceptaré la subcontratación para el cumplimiento d8' objeto de esta contratación. Para los efectos de esla contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el 
cual el ·Prestador de Sei:vicios" encomienda a otra persona nsrca o jurldica. la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad dvil, El "Prestaclor de Servicios· responderé PQr los dai,os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·Suprema Cotte" con motivo del cumplfmiento al objeto de este oontrato, aun cuando no 
exista ne9Iigencia. La reparación del dai'lo consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando elo sea posible. o en el pago de danos y perjuicios, con independencia He ejercer las acciones legales a 
que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivado~ del presente c_ontrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier tltulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, fisica 
o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ·suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes· reex>nocen que la información contenida en el presente contrato y. en su caso, los entregabfes que se generen p,odrén.sersusceptiblesde cfasiflcarsecomo reservados 
y/o cormdenciales. en términos de {os artlculos 106,113 y 116. de la Ley General de Transparencia y Acceso a ta Información Pública, as/ como 98. 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El ·Preslador de ·Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte· o pongan én ri~o Ja integridad de su personal, asi como abstenerse, conforme a 1as disposiciones aplicables. de 
dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos. registros, imégenes, constancias, estadlsticas. repo, tes o cualquier otra información crasiftcada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con 
moltvo de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados1 total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente oontrato. son 
prople®;d de la "Suprema Corte~. por b que 8' ·Prestador de Secvicios" se obliga a de~ver a la "Suprema Corte· el material que se Je hubiese proporcionado, asf como el material que llegue a realizar, obiigéndose a abstenerse de reproducirlos en 
medio ekK:trónicp o fisico. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las ·Partes· aceptan que la ·suprema Corte" podré rescindir, de manera unitateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien, en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada, concurso mercanlil o liquidación. 
Antes de dedarar la rescisión, la '"Suprema Corte" notificaré por esenio las causas de rescisión al ·Prestador de Se1vicios· en su domicilio ser'\afado en la declaración ll .5. de este instrumento, praclicéndose la .diligencia de notificación con la persona 
que se encuentre en lugar, otorgéndo4e un plazo de cinco dlas hébifes para que manifteste lo que a su derecho convenga. anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, la$. pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo, el órgano competente de la '"Suprema Corte· determinaré sobre la procedencia de la rescisión. b que se.comunicaré al ·Prestador de Servicios'" en su domicilio sei'ialado en la declaración 11.5. de este instrumenlo. Serán causas de 
rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el ·Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios ser'\alados en la cié usuta Primera del presente con1rato. 2) Si el ~Prestador de Se1vicios" incurre en falsedad total o 
parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente CQntrato. 3) En general, p0r el incumplimiento por parte del ·Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones dertvadas del presente contrato 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podré darse por lerminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés 
general, en lérminos de b previsto en los arttCUlos 153, 154, 155 y 156, .del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Partes· acuerdan que Sa ·suprema Corte" podré, en cualquier momento, suspender lemporatmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justmcactas, sin que ello 
implique su terminación definitiva y. por tanto. eC presente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regitá por b dispuesto 
en el artlcuk> 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el pcesente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artlculo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El ·Prestador de Servt<:K>s· queda obligado ante fa ·suprema Coite· -a responder de los defectos y vicios OCl.lltos de la calidad de kls servicios. asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en 
k>s términos de la legislación aplicabte 
Vigésima. Administrador d~ contrato. La ·suprema Corte· designa a la persona Titular de la Casa de la Cuttura Jurtdica en Cuemavaca, Morek:is adscrita a la Ou'ección General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·suprema· Corte·. como 
·Adminislradora· def presente contrato, QUien supeivisaré su estricto cumplimiento; en consecuencia, debera revisar e inspeccionar tas actividades que desempene el ·Prestador de Servicios", a~ como girar las instrucciones que considere oportunas 
y verificar que los servicios, objeto de este contra10. cumplan con las especificaciones seflaladas en el presente instrumento. .. 
El Oire.ctor General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·Suprema Coite" Podré sustituir a la "Administradora" del contrato, to que informaré por escrito al •Prestador de S8f'Yicios". 
Vigésima Primera, Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimienlo de b estipulado en este instrumento, el "'Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones d~ Tribunal Pfeno de la ·Suprema Corte· 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener. de conformidad con lo indicado en el a,tfculo 11. fracción XXII, de la Ley Orgénica del Poder Judicial de la Federación 
Las "Paites· acuerdan que cualquier notificación que lengan que realizarse de una parte a otra, se realizaré por escrito en el domicilio que respectivamente han se"8Iado en las dedaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicabJe. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por k> dispuesto en la Constitución PoUtica de k>s Eslados Unidos Mexicanos, el Reglamenlo Orgénico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Juslicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, yen k> no previsto en eslos. por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimienlos CiviJes, 1a Ley General de Protección de Dalos Personales 
en Posesión de Sl4etos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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